
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO    
SANTA MARTA - MAGDALENA    

 
Santa Marta, Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022).   

 

RADICADO Nro.     470013105001-2021-00199-00 

PROCESO:   Ordinario Laboral.  

DEMANDANTES:     EDLER LEAL FONTALVO 

DEMANDADOS:     

JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ, JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL 
MAGDALENA, RIESGOS PROFESIONALES 
COLMENA S.A. y COLPENSIONES. 

   
ASUNTO A TRATAR:   

 
Procede el Juzgado a decidir si el apoderado del señor EDLER LEAL 
FONTALVO subsanó la demanda presentada contra la JUNTA NACIONAL 
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL MAGDALENA, RIESGOS 
PROFESIONALES COLMENA S.A y COLPENSIONES en los términos 
solicitados en providencia de fecha 12 de agosto de 2021. 
 
En los anexos del escrito de subsanación es posible apreciar que el abogado 
de la parte actora subsanó la demanda en los yerros mencionados por el 
despacho, interponiendo la reclamación administrativa ante la entidad de 
derecho público COLPENSIONES.  
 
Como quiera que la demanda formulada por la parte demandante reúne los 
requisitos formales establecidos en el artículo 25, 25ª y 26 del C.P.T, además 
de lo descrito en los artículos 5, 6 y 8 del Decreto 806 de 2020, procederá a 
admitirse.   
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero laboral del Circuito de Santa 
Marta. 
 

RESUELVE:    
   



PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada por el señor EDLER LEAL 
FONTALVO contra la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL MAGDALENA, 
RIESGOS PROFESIONALES COLMENA S.A y COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR a las entidades demandadas, JUNTA NACIONAL 
DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ DEL MAGDALENA, RIESGOS PROFESIONALES COLMENA 
S.A y COLPENSIONES de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020. 
  
TERCERO. CORRER traslado a las partes JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ DEL MAGDALENA, RIESGOS PROFESIONALES COLMENA S.A 
y COLPENSIONES Por un término de DIEZ (10) días contados a partir del 
siguiente de la notificación para CONTESTAR LA DEMANDA.   

   
CUARTO. Para todos los efectos, la contestación de la demanda deberá ser 
enviada al correo electrónico j01lcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
QUINTO.  Mantener el proceso en secretaria hasta tanto no se notifique al 
demandado.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

                                   

 

 

 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA    
JUEZA 

 
    

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.      

Santa Marta- en la fecha 30 de marzo de 2022, se notifica el auto 
precedente por ESTADOS No. 20 fijados a las 08:00 am  

  
  

       

  

____________________       
Secretario (a)     

 

C.P.C.  

mailto:j01lcsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Maria Isabel Cifuentes Sierra

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Santa Marta - Magdalena

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c37d4d906b32e1ec32ce74837d79f3a6727708ac68653630f12edd16088a6c09

Documento generado en 29/03/2022 03:11:52 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


